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Nuestros Reglamentos deben acercarnos al Reglamento Internacional deVelocidad de la Federación Internacional de Canoas (F.I.C.), teniendo encuenta la realidad de la Provincia de Buenos Aires y el momento de desarrollo de nuestra Federación, adecuándolo a las condiciones del escenario natural donde se realiza la competencia. Si así no lo hiciéramos y no tuviéramos en cuenta nuestras reales posibilidades, limitaríamos la difusión y la potencialidad de nuestro deporte.

Artículo 1.- DE LA PISTA

La pista deberá ser un lugar de aguas tranquilas, en lo posible reparada del viento, con una profundidad mínima de 2,00 metros, un ancho ideal de más de

100 metros y un largo de más de 1500 metros.

El trazado y boyado de la pista será aprobado por el Ente Fiscalizador, que será el Consejo de la Federación y el Cuerpo Técnico de la especialidad.

Artículo 2.- DE LAS EMBARCACIONES

Las embarcaciones de pista con desarrollo internacional son:

- KI Embarcación monoplaza: 

Peso mínimo: 12 kg. 

Eslora máxima: 5,20 metros.

Manga: libre.

-KII Embarcación biplaza: 

Peso mínimo: 18 kg.

Eslora máxima: 6,50 metros.

Manga: libre

-KIV Embarcación cuadriplaza: 

Peso mínimo: 30 kg.

Eslora máxima: 11 metros.

Manga: libre

- CI Embarcación monoplaza: 

Peso mínimo 16 kg.

Eslora máxima: 5,20 metros.

Manga: libre.

-CII Embarcación biplaza: 

Peso mínimo: 20 kg.

Eslora máxima: 6,50 metros.

Manga: libre

-CIV Embarcaciòn cuadriplaza: 

Peso mínimo: 30 kg.

Eslora máxima: 9,00 metros.

Manga: libre.

Embarcaciones para el desarrollo provincial

-KT400 Embarcación monoplaza: 

Peso mínimo: 15 kg.

Eslora máxima: 4,00 metros.

Manga mínima: 0,60 metros

Se permite la utilización de quilla, pero no de timón.

-KT430 Embarcación monoplaza: 

Peso mínimo: 15 kg.

Eslora máxima: 4,30 metros.

Manga mínima: 0,60 metros.

Se permite el uso de quilla y timón.

-KT450 Embarcación monoplaza: 

Peso mínimo: 15 kg.

Eslora máxima: 4,50 metros.

Manga mínima: 0,60 metros.

- Canoa Turismo Standard: Canoa biplaza, o canoa doble de turismo

Peso mínimo: 25 kg.

Eslora máxima: 6,50 metros.

Manga mínima: 0,65 metros.

Todos los kayaks y canoas se medirán entre los extremos de proa y popa.

Dentro de esta medición se incluirán los extremos de proa y popa y cualquier

otra protección que se halla colocado en estos puntos.

La manga de la embarcación, se tomará en la parte de mayor ancho, y no se incluirán en la medición los refuerzos que tengan sobre sus bordes o cantos.

En toda embarcación encuadrada en las categorías promocionales o botes de turismo adaptados a la competición, las líneas deberán ser convexas y no quebradas. El fondo deberá ser plano en un 80% como mínimo.

Estos botes, deberán también, ser fabricados en serie, de venta masiva y de fabricantes reconocidos y homologados por esta Federación

Artículo 3.- DE LAS PALAS

Las palas serán de fabricación libre.

Kayaks: Palas de dos hojas.

Canoas: Palas de una hoja.

Artículo 4.- DE LOS COMPETIDORES

Las categorías por edades se dividen de la siguiente manera:

- Hasta el año en que cumple 10 años inclusive es PREINFANTIL

- Hasta el año en que cumple 12 años inclusive es INFANTIL

- Hasta el año en que cumple 14 años inclusive es MENOR

- Hasta el año en que cumple 16 años inclusive es CADETE

- Hasta el año en que cumple 18 años inclusive es JUNIOR

- Hasta el año en que cumple 34 años inclusive es SENIOR

- Desde el año en que cumple 35 años es MASTER A
- Desde el año en que cumple 45 años es MASTER B

- Desde el año en que cumple 55 años es MASTER C

Todas las categorías de edades involucran a ambos sexos (damas y

caballeros).

La categoría MASTER, podrá competir indistintamente y en una misma jornada en su categoría o en la SENIOR.

Un palista de una categoría, excepto, MASTER, podrá subir una categoría,

pero si lo hace, deberá competir en esa única categoría durante todo el evento.

Esta regla anterior, no es válida para las competencias de 200 metros, donde

solo podrán competir palistas que cumplan los 19 años en el año en que se desarrolle la competencia.

Se permitirán embarcaciones dobles cuya tripulación este compuesta por

palistas de Instituciones distintas, previo acuerdo de los delegados de ambas

Instituciones participantes.

Pases: Podrán realizarse una vez por año por palista. habrá acuerdo entre el

palista y los dos clubes y se comunicará a la Federación por escrito.

Año deportivo: El año calendario, se desarrollará en dos etapas:

- Agosto a diciembre: donde se competirá en regatas de largo aliento.

- Enero a junio: donde se realizarán competencias de velocidad y pista.

Para la definición de los Campeonatos Provinciales, en caso de realizarse más

de una fecha, se realizará de acuerdo a la siguiente puntuación, del primero al

octavo puesto: 15, 12, 9, 7, 5, 3, 2, 1.

Solo serán coronados Campeones provinciales, aquellos Palistas Federados

cuyas Instituciones afiliadas a la FEBOCAK, que se encuentren administrativamente en regla.

Artículo 5.- COPA CONJUNTO

El otorgamiento de copas conjunto o premios especiales, queda librado al criterio y elección de las Entidades organizadoras del evento, con el único requisito de especificar antes del comienzo del evento en que forma va a ser otorgada.
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